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SECRETARÍA: 
 
A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la citación dirigida a la 
entidad ejecutada, aportada por la parte actora. 
 
Cali, mayo 14 de 2021 
 
La Secretaria, 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
Cali, mayo catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00059-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispondrá agregar sin 
consideración alguna la citación remitida por el apoderado judicial de la 
parte actora al Hospital San Juan de Dios de Cali, por cuanto no se 
acreditan los requisitos contemplados en el artículo 291 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
 
AGREGAR sin consideración alguna la citación remitida por la parte actora 
al Hospital San Juan de Dios de Cali, por los motivos brevemente 
señalados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Om. 
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